
RADICADO  : 2022-00196-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR 
DEMANDADO    :EMILCE SUAREZ CORONEL, ARGENIDA PABON TARAZONA Y OTROS 
 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiuno de Octubre  de dos mil veintidós.- 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 

 
1.- DESIGNAR a la Abogada MERYLINKEINA BARRIGA MEZA, mkeyna@gmail.com, como curadora 

Ad litem de la parte demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la 

designación que le fuere efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago 

por el medio más expedito.   ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es 
de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 
de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 

lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 

proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 176 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  24  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 

mailto:mkeyna@gmail.com


 

 
RADICADO : 2022-00080-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM  
PROCESO               :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO : DIGNED CARVAJALINO PEÑARANDA Y CARLOS DANIEL GUTIERREZ 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiuno de Octubre  de dos mil veintidós.- 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 
 

1.- DESIGNAR al Abogado JAIRO ALFONSO BOHORQUEZ, jairobohorquez1907@gmail.com, 

como  curador Ad litem de la parte demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida 
abogada (o), la designación que le fuere efectuada y notifíquesele personalmente el 

mandamiento de pago por el medio más expedito.  ADVERTIR a la Abogada  designada que 
el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 
de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 

lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 

proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 176 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  24  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 

mailto:jairobohorquez1907@gmail.com,


 
RADICADO  : 2021-00225-00 AUTO  NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM  
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO    : WILLIAM ALEXANDER SANJUAN RODRIGUEZ 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiuno de Octubre  de dos mil veintidós.- 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 
 

1.- DESIGNAR al Abogado JOAQUIN CARRASCAL CARVAJALINO,  joacocarrascal@hotmail.com 

como  curador Ad litem de la parte demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida 
abogada (o), la designación que le fuere efectuada y notifíquesele personalmente el 

mandamiento de pago por el medio más expedito.  ADVERTIR a la Abogada  designada que 
el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 
de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 

lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 

proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 176 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  24  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 

mailto:joacocarrascal@hotmail.com


RADICADO  : 2019-00925-00 AUTO  NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM  
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO    : FREDY OMAR CHAUSTRE Y OTRO 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiuno de Octubre  de dos mil veintidós.- 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 

 
1.- DESIGNAR al Abogado FELIX ANDRES RUEDA MARTINEZ, 

felixandresruedamartinez@gmail.com,  como  curador Ad litem de la parte demandada en 

este proceso.  Comuníquese a la referida abogada (o), la designación que le fuere efectuada 
y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago por el medio más expedito.  

ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 
con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 

de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 
lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 

proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 
del Proceso. 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 176 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día  24  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 

mailto:felixandresruedamartinez@gmail.com


 

C.. 1   
 
EJECUTIVO  2021-00195-00  AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :YOVVANY ALVEIRO PARADA AREVALO 
DEMANDADO    :GUSTAVO PAREDES QUINTERO 
 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

  

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintiuno de Octubre  de dos mil veintidós.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 176 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  24  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 

 
RADICADO: 544984003002-2019-00894-00  AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: NORANY LANZZIANO CASTRO. 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

  
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiuno de Octubre  de dos mil veintidós.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 176 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día  24  de Octubre   

2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 

 
RADICADO  : 2021-00072-00  AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :SANDRA MINELY CARDENAS 
DEMANDADO    :EDGAR HERNAN CARDONA ALFEREZ 

 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
  

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiuno de Octubre  de dos mil veintidós.- 
 

 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 176 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día  24  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 

 

 
RADICADO  : 2020-00329-00  AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :ALFREDO LUIS JAIME SANCHEZ 
DEMANDADO    : ALEXIS ACOSTA GUEVARA 

 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

  

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintiuno de Octubre  de dos mil veintidós.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 176 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  24  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
 

 

 

C. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO LIQUIDACION CREDITO 

Rad. 544984053002 2018-00361 
DEMANDANTE: FINANCIERA COOMULTRASAN  

DEMANDADO: ANGEL MARIA PEÑARANDA SANCHEZ Y OTRO 

 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

  
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiuno de Octubre  de dos mil veintidós.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 176 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día  24  de Octubre   

2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
 

 
 

 

RADICADO  : 2021-00431-00 AUTO LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCO BOGOTA 
DEMANDADO    : KAROL VIVIANA ANGARITA 
 

 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

  

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiuno de Octubre  de dos mil veintidós.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 176 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  24  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

Cuaderno No 1 
PROCESO SERVIDUMBRE AUTO  ABSTENERSE ACLARACION FALLO 

Rad. 544984053002 2019-00227-00 
DEMANDANTE: ELECTRIFICADORA SANTANDER ESP 

DEMANDADO: LEONARDO PITTA Y OTROS 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Veintiuno de Octubre  de dos mil veintidós.- 
  

 

Teniendo en cuenta lo peticionado por la señora apoderada demandante respecto a la aclaración del 
fallo de fecha 25 de agosto de 2022 en el sentido que se aclare que el área ya indicada en la sentencia 

de 147 ha 8.125 m2 corresponde al área consignada en el certificado catastral, pero que el área 
establecida en el folio de matrícula inmobiliaria corresponde a 100 ha, lo anterior, debido a que de 

acuerdo con la instrucción administrativa conjunta de la superintendencia de notariado y registro y 

el IGAC (11 y 01 del 2010), numeral 1, se rechazarán los títulos que no guarden congruencia con lo 
establecido en el folio de matrícula inmobiliaria. 

 
Al respecto debemos indicarle a la señora apoderada que el área que se señala en el fallo de fecha 

25 de agosto de 2022 corresponde a la consignada en la diligencia de Inspección Judicial de fecha 5 
de Julio de 2019 que se encuentra aceptada por la señora apoderada demandante al momento de 

suscribir el acta e igualmente lo incorporado en el dictamen presentado por el señor Perito nombrado 

para el caso el cual tampoco fue objetado en su momento procesal, luego y apoyado el Despacho en 
las diligencias antes mencionadas, se dicto el correspondiente fallo absteniéndonos en decretar la 

aclaración solicitada por improcedente. 
 

De otra parte el Despacho se abstiene en decretar lo peticionado por la señora BEATRIZ MANZANO 

ASCANIO Y OTROS, en razón a que la solicitud de entrega de depósitos judiciales no se encuentra 
autenticada ante Notaría que certifique que las personas que la suscriben sean las mismas ya que se 

trata de dineros que si bien pertenecen en parte a los citados, también es cierto que para la entrega 
de los mismos se debe tener certeza que las personas que suscriben el documento sean las mismas 

o en su defecto presentar el documento ante el Juzgado las tres personas. 
 

Así las cosas dese aplicación a lo ordenado en auto de fecha 25 de agosto de 2022. 

 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 176 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  24  de Octubre   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 


